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Régimen con Argentina

 Tratado de Límites del Río Uruguay

celebrado el 7/4/61 

(ley 13.462 de 30/12/65)



Estatuto del Río Uruguay

(decreto-ley 14.521 de 11/5/76)

 Se inspira en los mismos principios que el 

Tratado de Límites del Río de la Plata 

suscripto en 1973. Se dicta en

cumplimiento d el preceptuado por el 

art.7º del TL de 1961 sobre el Río 

Uruguay.



Cada parte que proyecte construcciones, 
modificaciones o alteraciones significativas en
su área de jurisdicción que afecte la calidad de 
las aguas o  la navegación, deberá comunicarlo
a la Comisión Administradora del Río Uruguay 
(CARU) quien determinará en 30 días máximos
los perjuicios o la viabilidad de lo proyectado. 
De no llegarse a un acuerdo luego del 
procedimiento previsto en el cuerpo del TLU, se 
evacuarán los obrados a la Corte Internacional
de La Haya ( arts. 12 y 60). 



En el cap .X- contaminación (arts. 40 a 43), se 

define a la contaminación como “ la

introducción directa o indirecta por acción

humana en el medio acuático, de sustancias o 

energía con efectos nocivos”. Se incluye

también la protección y preservación del medio

acuático, adoptando medidas coincidentes con 

los convenios internacionales vinculados, 

haciendo hincapié en la tipificación de 

infracciones y en el régimen de sanciones.



Convenio de Aprovechamiento Hidroeléctrico del
Río Uruguay de 30/12/46

 Se basa en la optimización de los beneficios
que puedan reportar las bellezas naturales del 
Río Uruguay, la zona de Salto Grande, los
rápidos, meandros y accidentes propios del 
ecosistema litoraleño.

 Por el art.1º se declara que las aguas del RU 
serán utilizadas en común por ambas partes, 
designándose una Comisión Técnico Mixta, la 
cual regulará la utilización, el represamiento y la 
derivación de las aguas.



Resolución 34/07 de 1/11/07

 Dictada por la Comisión Administradora

del Rio Uruguay por la cual se aprueba

el Reglamento de Tránsito sobre los

Puentes Internacionales administrados

por dicho organismo. 



Tratado de Límites del Río de la Plata

& su Frente Marítimo

(decreto-ley 14.145 de 25/1/74

signado el 19/11/73



Régimen con Brasil

A) Tratado sobre la Cuenca de la 

Laguna Merim

(Decreto-ley 14.748 de 28/12/77)



 Compromiso de 6/8/08 Comisión Uruguayo - Brasileña
para el Desarrollo de la Cuenca de la Laguna Merim.

Objetivos:

 Reactivación de dicho órgano

 Mejora de infraestructura

 Despliegue del transporte polimodal (navegación)

 Preservación del ambiente (reducción de emisiones

y protección de la fauna)

 Promoción del turismo

 Conformación de Hidrovía del Este

 Redacción de un estatuto binacional



B)

 Tratado de Aprovechamiento de los

recursos hídricos el Río Yaguarón

 (Decreto-ley 14.749 de 28/12/77)



Ley 18.228 de 22/12/07

Construcción de 2do Puente

Internacional sobre Río Yaguarón



C) Cooperación Ambiental con Brasil

(Ley 16.817 de 11/4/97)

Tiene su fundamento en la hermandad y la cooperación
tradicionales entre ambas naciones, con antecedentes
en Tratado de Cooperación y Comercio de 1975, la 
Creación de los Comités de Frontera de 1969, la 
Declaración Presidencial Conjunta sobre Medio 
Ambiente firmada el 16/9/91 (esencialmente sobre
conservación de la diversidad biológica, reducción de 
accidentes y catástrofes, recursos hídricos, desechos y 
productos peligrosos, compatibilización sobre
contaminación industrial, saneamiento, residuos sólidos, 
suelo, áreas urbanas, educación e información).



 Por el art. 1º se manifiesta su esfuerzo conjunto por el 
desarrollo sostenible y por el art.2º, la protección y 
recuperación del ambiente, la administración de los
RNR, monitoreo y EIA , soluciones coordinadas. 

 Se define la “ región fronteriza” a la delimitación de 150 
kms en ambos lados de la línea divisoria

 Se crea una Comisión mixta con fines de legislar, 
controlar, definir medidas y políticas, programas, 
proyectos y asuntos técnicos, intercambio científico en el 
área ambiental (art..4º).

 Se firmó en Montevideo el 28/12/92.-



D) Intercambio de notas reversales

uruguayo/brasileño de 21/7/72 que fija

los límites de La Barra del Arroyo Chuy.

 Se materializa a través de una Comisión

Mixta de Límites conjunta, de 12/12/71,

por la cual se reconoce la inestabilidad

permanente del lecho de dicha cuenca.-
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